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RESOLUCIÓN 

 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 10 de mayo de 2016. 

Examinada la Moción Solicitando Reinstalación  

presentada el 1 de marzo de 2016 por el Sr. Guillermo 

González Borgos, así como la Moción Informativa en 

Cumplimiento de Resolución presentada el 1 de abril de 2016 

por el Director Ejecutivo del Programa de Educación 

Jurídica Continua, se reinstala al Sr. Guillermo González 

Borgos al ejercicio de la abogacía.  

 

Se le apercibe que en el futuro deberá dar estricto 

cumplimiento con nuestras órdenes. 

 

Lo acordó el Tribunal y lo certifica el Secretario del 

Tribunal Supremo. 

 

  

 

 

 

 

           Juan Ernesto Dávila Rivera 

        Secretario del Tribunal Supremo 

 

 


